
Novedades Significativas de los nuevos Estatutos adaptados 

al nuevo Decreto 41/2022 de EEDDA (DEDA).  

 

Artículo 13: Adquisición de la condición de socio. 
 

- Antes de adoptar la decisión la JD sobre la admisión del 
nuevo socio: 

- 1º. Publicar en Web y Tablón de anuncios la 
posibilidad de incorporación. 

- 2º Conceder 15 días de alegaciones a los socios sobre 
la propuesta. 

 

Artículo 20: Convocatoria Asambleas 
 

 Antelación mínima: 10 días (en lugar de 15). 

 Indicación de si es presencial o a distancia. 

 De ser a distancia, hay que especificar: 

 Medio. 

 Modo de acceso. 

 Condiciones de desarrollo. 

 Petición de AGE: 25% de socios (en lugar de 10%). 

 

LA JUNTA DIRECTIVA 

 Mínimo 3 (no 5).: Presidente, Vicepresidente y Tesorero-
Secretario. 
 Presidente y Vicepresidente no pueden ostentar otro 

cargo directivo, 
 Secretario y Tesorero: Sí pueden ser la misma 

persona, ostentando ambos cargos. 
 El Secretario SÍ tiene Voz y Voto (art. 30), Antes por 

defecto, no los tenía. 
 Incompatibilidad: Solo con cargo directivo en otra 

entidad deportiva DE CAZA (no de cualquier otro 
deporte). 

 Remuneración: Cargo Gratuito. Sólo pueden cobrar si 
su dedicación u otras circunstancias así lo justifica, 
siendo necesario además: acuerdo de AG y publicidad 
de la retribución (deben poder conocerla todos los 
socios). 



LA PRESIDENCIA 

 

 Limitación de Mandato: 3 consecutivos (Nota: hemos editado el 

28.2 del modelo oficial para ponerlo expresamente en consonancia 

con lo que impone expresamente el art. 12.5 del Decreto 41/2022 

que dice que “a falta de previsión estatutaria, se fija en un máximo 

de tres mandatos consecutivos”). 

 Puede convocar ELECCIONES ANTICIPADAS EN CUALQUIER 

MOMENTO: Efectos: Arrastra al resto de JD, pues el proceso 

electoral se abrirá para la elección de un “nuevo equipo” al 

completo. 

 Si cesa por Dimisión, Renuncia o Enfermedad: Igual que antes, el 

Vpte se hace cargo de las funciones del Pte y en dos meses tiene 

que convocar AGE para elecciones, PERO, ojo,  PARA TODA LA JD (no 

solo para la presidencia, como antes). 

 

 MOCIÓN DE CENSURA (art. 36.1 c): 

 Petición: 25% de socios (no 10%). 

 Incluir candidatura alternativa a Presidente y JD. 

 Si prospera (mayoría absoluta), la candidatura alternativa 

asume el mandato por el TIEMPO RESTANTE A LA ANTERIOR 

 

 FACULTAD DE DESTITUIR DIRECTIVOS: Importante novedad. 

 Modo: Expediente + audiencia a la JD (preceptiva pero no 

vinculante) + Ratificación en primera AG tras destitución. 

 Una vez destituya al directivo, puede nombrar sustituto –

igual que antes- siendo igualmente necesaria la ratificación 

(igual que para cubrir cualquier vacante). 

 

 



EL PROCESO ELECTORAL 

  La Comisión Electoral y La Mesa Electoral: 3 miembros (no 5). 

 COMUNICACIÓN DE LA CANDIDATURA ELECTA A: 

 FAC. (ojo: incidir en esto para tener actualizados 

los datos). 

 Dirección General competente en materia de 

EEDD de la JA. 

 VOTACIÓN POR SISTEMA ELECTRÓNICO A DISTANCIA (art.43.2 y 

42.4). Posibilidad que se ha implementado a raíz de lo acontecido 

con la situación de crisis sanitaria causada por el COVID-19. 

 

RÉGIMEN DISCIPLINARIO SANCIONADOR 

 En el artículo 48.1. se incluye la posibilidad de que los socios sean 
sancionados por infringir las reglas de juego o competición en las 
competiciones y actividades deportivas de carácter oficial. (La 
caza deportiva, como modalidad oficial, y, como tal sujeta, al 
control disciplinario del Comité de Competición de la FAC).  
 

 SANCIÓN A DIRECTIVOS CON DESTITUCIÓN DE SU CARGO. 
 

 LA ADOPTA EL PRESIDENTE, oída la JD, tramitando el 
oportuno expediente y precisando de ratificación por la AG. 

 

 Una vez destituya al directivo, puede nombrar sustituto –

igual que antes- siendo igualmente necesaria la ratificación 

(igual que para cubrir cualquier vacante). 

 
 

 

 

 


